
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

Exp. 68755-3184-002-2023-00067-00. 
 

Subsanado en debida forma el libelo introductorio, acorde con 
las directrices del auto anterior, se  
 

Resuelve: 
 

Primero:  Se admite la demanda de fijación de cuota de alimentos 
propuesta por Juan Bautista Gómez Mayorga contra Flor María 
Gómez Quintero, Eddy Johana Gómez Quintero, Juan César 
Gómez Quintero, Edwin Ferney Gómez Quintero, Laura Milena 
Gómez Quintero y Lizzeth Dayana Gómez Quintero. 
 

Segundo: Désele el trámite verbal sumario consagrado en el Libro 

III, Título II, Capítulo I, Artículo 390 y siguientes del Código 

General del Proceso.  
 

Tercero:  Notifíquese éste auto a la parte demandada en la forma 
indicada en el artículo 291 del C.G.P., en concordancia con el 
canon 8º de la Ley 2213 de 2022; y córrasele traslado del libelo 
por el término de diez (10) días, para que lo conteste. 
 

Cuarto: No se decretan alimentos provisionales por cuanto no se 
evidencia prueba sumaria de la capacidad económica de los 
accionados, artículo 397 del C.G.P. 
 

Quinto: Se reconoce a Karol Juliana Correa Caballero, estudiante 
de derecho, identificada con C.C. 1.193.133.812 miembro activo 
del Consultorio Jurídico de la Universidad Libre Seccional 
Socorro, como apoderada de Juan Bautista Gómez Mayorga, en 
los términos del canon 1º de la Ley 583 de 2000. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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